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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes, la resolución de suspensión del turno de 

inscripción de las adjudicaciones realizadas en el trabajo de partición a fin de que 

el partidor proceda en el plazo de 8 días a corregir el trabajo conforme lo pedido. 

Agréguese para conocimiento de las partes la respuesta respectiva y den 

cumplimiento a lo allí informado. Por el centro de servicios notifíquese al partidor 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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